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Indemnización de 

Gastos Funerarios
En cobertura AMPLIA, se condonará el 

deducible de Daños Materiales  en caso 

de sufrir un percance con un tercero 

involucrado, que no cuente con seguro.

Es la cantidad fijada de común acuerdo 

entre la Compañía y el Asegurado como 

monto a indemnizar, dicha cantidad se 

establece en la carátula de la póliza. 

Este beneficio se brinda dentro de la cobertura de

gastos médicos.

Ampara los gastos de los servicios funerarios del

asegurado o de cualquier ocupante del vehículo, en

caso de que lamentablemente pierda la vida a

consecuencia de un accidente de tránsito.

. 

 Auxilio vial: avería mecánica y/o eléctrica, 

falta de gasolina o diésel (2 eventos), 

neumático ponchado o acumulador 

descargado.

 Envío y pago de grúa.

 Envío y pago de ambulancia terrestre.

 Asistencia “En viaje”

La Aseguradora se obliga a resarcir los daños por 

Responsabilidad Civil a terceros en sus bienes y/o 

personas que cause el Vehículo Asegurado descrito en la 

Carátula y/o Especificación de la Póliza

en el  territorio  de  los  Estados  Unidos de Norteamérica 

y Canadá. 




